
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23555318900120170020801 Apelación Auto Freddy Jose Ñezco 
Durango

Salud Coop Eps, 
Corporacion Mi Ips 
Cordoba  , Gpp 
Servicios Integrales 
Monteria

26/08/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rimero: 
Confirmar El Auto Adiado 
Veinticinco (25) De Junio 
De 2021 Proferido En El 
Proceso De La Referencia, 
Acorde Con Lo Expuesto 
En La Parte Motiva De Esta 
Providencia. Segundo: 
Confirmar La Sentencia 
Consultada. Tercero: Sin 
Costas En Esta Instancia. 
Cuarto: Devolver El 
Expediente A Su Juzgado 
De Origen.

Karem Stela Vergara 
Lopez

23001310500420180021202 Apelación Auto Pablo Roberto Espitia 
Contreras

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

26/08/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero: 
Confirmar El Auto Dictado 
El 29 De Julio De 2021, Por 

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



El Juzgadocuarto Laboral 
Del Circuito De Montería 
Córdoba, Dentro De La 
Ejecución Acontinuación 
De Sentencia Del Proceso 
Ordinario Laboral, 
Adelantado Por 
Pabloroberto Espitia 
Contreras, Contra La 
Administradora Colombiana 
Depensiones 
Colpensiones., Por Lo 
Expuesto Ut 
Supra.Segundo. Sin Costas 
En Esta Instancia Por No 
Aparecer 
Causadas.Tercero. 
Oportunamente Regrese El 
Expediente A Su Oficina 
De Origen.

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310300120220012201 Impugnación 
Tutela

Fidel Carmelo Pantoja 
Lopez

Banco Agrario De 
Colombia S. A.

26/08/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Confirmar El Fallo De 
Primera Instancia Por Las 
Razones 
Expuestas.Segundo: 
Comuníquese, Por El 
Medio Más Expedito, Esta 
Decisión A Los Interesados 
Yal Juzgado De Primera 
Instancia.Tercero: 
Remítanse Oportunamente 
Las Diligencias A La H. 
Corte Constitucional 
Parasu Eventual Revisión

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23182318900120220006302 Impugnación 
Tutela

Glenys Del Carmen 
Tarras Garcia

Comision Nacional Del 
Estado Civil (Cnsc)

26/08/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500420220018501 Impugnación 
Tutela

Martha Cecilia Segura 
Portillo

Nueva Epss 26/08/2022 Sentencia Segunda 
Instancia - Primero: 
Modificar El Numeral 
Segundo De La Sentencia 
Impugnada, En Elsentido 
De No Conceder El 
Tratamiento Integral 
Ordenado Por El A-
Quo.Segundo: Confirmar 
Todo Lo Demás El Fallo 
Estudiado.Tercero: 
Comuníquese Esta 
Determinación A Los 
Interesados Y Al Juzgado 
Deprimera Instancia, Por El 
Medio Más 
Expedito.Cuarto: 
Remítanse Oportunamente 
Las Actuaciones A La H. 
Corte Constitucionalpara 
Su Eventual Revisión

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001312100220221007501 Impugnación 
Tutela

Sandra Elena Sanchez 
Chamat

Fernando Adolfo 
Echavarria Diez, 
Gobernacion De 
Cordoba Orlando 
Benitez, Gobernacion 
De Cordoba Orlando 
Benitez Mora, 
Gobernacion De 
Cordoba., La Nueva 
Eps.., Jurdica Secretaria 
De Salud 
Departamental De 
Cordoba, Departamento 
De Cordoba-Secretaria 
De

26/08/2022 Auto Admite - De 
Conformidad Con Los 
Artículos 31 Y 32 Del 
Decreto 2591 De 1991, 
Admítase La Impugnación 
Legal Y Oportunamente 
Interpuesta Por La Parte 
Accionada, Contra El Fallo 
Calendado El Día 
Diecisiete (17) De Agosto 
De Dos Mil Veintidós 
(2022), Proferido Por El 
Juzgado Segundo Civil Del 
Circuito Especializado En 
Restitución De Tierras De 
Montería - Córdoba, Dentro 
De La Presente Acción De 
Tutela. En Consecuencia, 
Sígase El Trámite De La 
Instancia.

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500420220019001 Impugnación 
Tutela

Walter Enrique Orozco 
Moreno

Administradora  
Colombiana De 
Pensiones  
Colpensiones

26/08/2022 Auto Admite - 1. Admitir El 
Recurso Incoado Y Asignar 
El Trámite 
Correspondiente.2. Tener 
Como Pruebas En Lo 
Posible Las Documentales 
Aportadas Con La 
Solicitud.3. Conforme Lo 
Ordena El Decreto 2591 De 
1991, Por La Vía Más 
Expedita, Notifíquesede 
Esta Providencia A Todas 
Las Partes En La Presente 
Acción Constitucional.4. 
Anotar La Entrada De Este 
Asunto En Los Libros 
Correspondientes Y 
Oportunamentevuelva A 
Despacho Para Decidir.

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



23001221400020220013900 Tutela Marilyn Divina Florez 
Insignares

Juzgado Primero Del 
Circuito De Familia De 
Cerete

26/08/2022 Auto Concede - Rechaza 
Impugnacion - Primero: 
Concédase La 
Impugnación Interpuesta 
Contra La Sentencia 
Fechada 22 De Agosto De 
2022, Proferida Por Esta 
Corporación .Segundo: 
Remítase El Expediente A 
La Honorable Corte 
Suprema De Justicia- Sala 
De Casación Civil, Para 
Que Sea Repartida Entre 
Los Magistrados Que 
Componen Esa Sala. 

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23001221400020220019000 Tutela Martha Oliva Pelaez 
Cespedez

Y Otros., Juez Tercero 
Civil Del Circuito De 
Monteria, Juzgado 01 
Civil Del Circuito De 
Monteria, Oficina 
Judicial De Monteria

26/08/2022 Auto Admite - Primero: 
Admítase La Acción De 
Tutela Interpuesta Por 
Martha Olivapelaez 
Cespedes, A Nombre 
Propio, Contra El Juzgado 
Primero Civil Del Circuito 
De Montería, Juzgado 

Marco Tulio Borja 
Paradas

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



Tercero Civil Municipal De 
Montería, Oficina Judicial 
Montería Yoficina Judicial 
Antioquia, Por La Presunta 
Vulneración De Sus 
Derechos 
Fundamentales.Segundo: 
Vincular Al Presente 
Trámite Constitucional A 
Afinia Yo Electricaribe. 
Tercero: Notifíquese Vía 
Fax O Por El Medio Más 
Ágil Y Expedito; Y, 
Córrasele Traslado A Las 
Partes Accionadas Y 
Vinculadas Por El Término 
De 1 Díapara Que Se 
Pronuncien Sobre La 
Tutela Y Aporten Las 
Pruebas Que Pretendan 
Hacer Valer, Para Ejercer 
Su Defensa. Cuarto: 
Prevéngase A Los 

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



Accionados Que La 
Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela, No Se 
Realizare Dentro Del Plazo 
Fijado, Se Tendrán Por 
Ciertos Los Hechos 
Manifestados Por El 
Solicitante Y Se Entrará A 
Resolver De Plano (Art. 20 
Dcr. 2591 De 1991 Y 
Sentencia T-092, Feb. 
22000).Quinto: Por 
Secretaria, Comuniquese A 
Las Partes Que La 
Respuesta A La 
Pronunciación En Concreto 
Sobre Los Hechos De La 
Demanda De Tutela 
Deberá Ser Allegada A 
Través Del Correo 
Electrónico Institucional De 
La Secretaria De Ésta 

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



Corporación, El Cual Es 
Secscflmoncendoj.Ramaju
dicial.Gov.Co. Además, 
Infórmese Que Las 
Providencias Dictadas 
Serán Remitidas A Través 
De Correo Electrónico Y 
Podrán Ser Consultadas 
En La Página Web 
Https:Procesojudicial.Rama
judicial.Gov.Cojusticia21ad
ministracionciudadanosfrm
consulta. Sexto: No Se 
Accederá A La Solicitud De 
Inspección, Habida Cuenta 
Que Los Documentos Que 
Quiera Aportar Lo Puede 
Hacer De Forma Digital, Lo 
Anterior Dada La 
Informalidad De La Acción 
De Tutela. Septimo: 
Realizado Lo Anterior 
Vuelva Al Despacho Para 

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

c9c0f3b4-c515-426e-b594-84781685d54b

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De149



Proveer.

23001221400020220018100 Tutela Wendy Katerine Vellojin 
Blanco Y Otro

Nacion 
Superintendencia De 
Industria Y Comercio, 
Colombia 
Telecomunicaciones S 
A E S P

26/08/2022 Sentencia - Primero: Negar 
Por Improcedente El 
Amparo Deprecado Por 
Laaccionante, Tal Como Se 
Motivó Ut Supra.Segundo: 
Notifíquese Esta 
Providencia A Las Partes E 
Intervinientes Por El 
Mediomás 
Expedito.Tercero: La 
Presente Providencia 
Podrá Ser Impugnada 
Dentro De Los Tres (3) 
Díassiguientes A Su 
Notificación, De No Serlo, 
Envíese Oportunamente A 
La Honorablecorte 
Constitucional Para Su 
Eventual Revisión

Pablo Jose Alvarez 
Caez

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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